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C. M INERVA GÓMEZ DE LA CRUZ 
JOJICHA, S.A . DE. ( .V, 

Of icio ASEA/UGSIVC/DGGC/1612/2017 
Ciud~d de México a 30 de Enero de 2017 
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PRESENTE 
Asunto~ L1cern:ta Ambtenta 1 Ümca: 

Bit ácora: 09/LUAOO 10/08/16 

En .atenc.r6 .a a s.otic.iiud 1ngcesada a ESta ABenc.ia Nacrlanal de Segundad lndus.tnal y de 
Prmeccíón al Media Ambiente de~ Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA , el dí~ 
02 de agosto de 2.016 y turnada para su atencJón a la O.rección Genera~ de Gestión 
Comercial. adscrtta a la Unidad de Gest1ón, Super'visi6n. lnspecc•ón y Vrg•lancia ComerCial, 
por medio del cual en s.u carácter de' re¡::n·e-sennmte legal del establectmiento JOJICH A , S.A. 
DE. C.V •. con ub•cac.ion ert PERIFÉRICO CARLOS PELUCER CÁMARA NÚMERO 606. 
COLONIA PRIMERO DE MAYO. MUNICIPIO VILLA HERMOSA. 86190, ESTADO DE 
TABASCO. ert o sucesrva el REGU LADO. tramrr:a Licencia Amb ental Ümca (LAU) Una 'o'C.J 

e-valuada la nformaci6.n presentada, y 

C ON SID ERA NDO 

l. Que e-s.ra Dirección General ne- G-es.trón Comercial es competente para revisar evaluar y 
res.:Jiver sobre la Llcenc1a A_morental Ünrca s.ollcrtaoa por el REGUlADO. de conform dad 
con lo drspuesto en los artículos 4 fraccrón XXVI y 3 7 fracción XVJII ael Re-glamento 
lmenm de la. Agencra NacJanal de Segundad lndustnaJ y de Proteccrán al Medro 
Ambrente del Sector Hidrocarburos. 

ti. Que el dia O 2 de agoslo d~ 2016 se rec1b16 en 3a AGf[NCIA, la so~cí(ud d~ Lic::encta 
Arnbrenral Única para el cstablec:imiemo .JOJICHA, S.A. DE. CJI .• misma que fue ' 
regrstrada cort r.úmero deo bitácora 09/LUAOOlO/OB/16. . 
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Nombre y firma de la persona 
física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Segurid;;~d Industrial y de 
Pmtecc;ón al Medio Ambicnt del Se< or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Comen:íal 
Direcdó n General d!e Gest:ión Com e rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1612/2017 
Ciudad de MéJ<.íco a 30 de Enero de 2 017 

111. Que el REGULADO curnple con les requisitos nece:sanos para el trámite de UCEN CfA 
AMBIENTAL ONtCA; mrs.mos que ptesentó rl~mro de la schCitud re¡grstrada con 
brtácora 09/LUAOOl 0/ 08/16. 

Por lo tanto, con fundamemo e11 lo:s artrculos l. 3 fracción XI. 4, S rrac:ción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional eh! S.egurid~d lndusúial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológ1eo y la 
Protección a Amb1ente: 4 fracción XXVII y 37 fracciÓn XVIrl dE'I Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de Prot.ección al Medie Ambiente del Sector 
Hidrocclrburos.: 6. 16, 17 BIS apartado A) tracción VI del Reglamento de la Lev Genf"ral del 
[ qutlibria Ecológico v la ProtecCIÓn al Ambiente en materia de Prev~N:ión y Contro l de la 
Contarn1naci6n de la Atmósfera: además del A.::uerdo por el ~ue se reforman y ad1c1onan 
di'>'efs~s disposiciones al diverso que e~lablecfl los procedimientos para obcener la licencia 
amb ental única, medi;mte un tramitf! único, así como la auualizac.On de la 1nformación de 
emt.s.1ones mediame una cédula de operación ~nual , pubJicado el 11 de abrn de 199 7. así 
como ta.s demás disposícmnes qu~ resu en ;sp~cables. esta Oir&dón General de Gestión 
Cornen:: i~l . 

R ES UEL VE 

PRIMERO.- ener por cumplidos los, requisttos técnicos y legale-s pr'esentados por el 
REGU LADO p~ra tr~mitar v obtener la Licencia Am blen tal Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA N" LAU-ASEA/0 502~201 7 

La presente Licencia Ambren~al Única queda SUJeta al r:umplimiento de las siguientes 

C O N D IClO N AN TE S 

La Licencia ampara el Funcionamiento y la operacrón del establecimiento denominado 
JOJICH A. S.A. DE. tC.V .. con ubicación en Penferico Carlos Pf licer Camara Nume·o 6 05. 

1 
Colonia Pri~ne'o de Mayo, Mumc•pio Villahermosa. Código Postal 86190, Estado de Tabasco. ~ 
que ~e dedica a la venta de g.a5olrnas y diésel. can una capac1dad Instalada de .sum1nis.cro ~ 
•nual <e~. i42, 328 litros de G"'olina Magna, 4, 123, 3S7 livo< d• Gasolina P·ern1um ~ · 

'·· 

Pitg \i:l 2. dr· (, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
Protección al Medio Ambiente del Seaor H•drocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Com ercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/OGGC/1612/2017 
Ciudad de Méxoco a 30 de Enero de 2017 

21 s. 09 7 litros deo Diésel. Et establecimiento cuenta para su operación con las tnstatactones 
descritas en la Tabla 1 del preseme. 

Tabla l .Jnstaladones que forman paree del establecimiento 

Tanque de Gasolina Magna 50.000 Litros 
Tanque de Gasofina Premium 50.000 litros 
Tanque de Gasolina Premium 50,000 litros 
Tanque de Q¡ésel 50,000 Litros 
Dispensario 1 • Pistolas 
Dispensario 2 • PISt~S 

Dispensatio 3 • Pist~s 

Dispensario 4 • Pistolas 
Dispensario s • Pistolas 
Oispen$ario 6 2 Pistolas 
Dispensario 7 2 Pistolas 
Planta de emecgencia 
V~lvula d~ venteo 

1. La presente Licencia Ambiental Ünica se expide por unrca vez en tanto el 
esrabtec•miemo no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autonzada . Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe tambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, Cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

11. 

111. 

IV, 

La licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condiCionantes y/o recomendaciones asentadas en la autoritacrón en 
materia de Impacto Ambie-ntal. otorgada con nUmero de ofíe:io ~ 
ASEAIUGSIVC/OGGC/3363/2016, expedida por la AGENCIA. ~ 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. ditectnces. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general p~r parte de esta AGENCIA, de~ra ~ 
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V. 

VI. 

VIl. 

VUI. 

AgenDa Nacional de Seguridad lndus~nal y de 
Pmte(cJÓn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión. Supervisión, ln specdón y Vi&ilanda Comercial 
Dirección General de Gestión Comerciai 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16 12./201 i 
Ciudad de Méx1co <11 30 de [nero de 2017 

remrtrr a la Secretaria dé Medio Arnbien{t! y Re,ursos Naturales s.u Cédula de 
Operacl6n An\lal en los. términos. vigentes establecidos. a partir del año 201 B. 

As¡mismo. el REGUlADO. deberá est1rnar y reportar en la Cédul~ de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo e~tablecido en el Arti(ulo 2:0 del Reglame-nto de 1~ Lf:'y 
General del Equllibno Ecol6g1co y la Procecc:ión al Amb•ente en materia de Regis[r o de 
Emi~iones y Transferencia de Contaminantes. las em1s.iones. de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolueoo. xileno y hexano, derivadas dé' la 
operación de Jos tanques de almacenamiento. los dispensados de gasolinas así 
como los contaminantes c:r1terio proven1ent~s de a pl.a.II'IU de emergenda. 

El REGULADO deoerá cumplir <on lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
·ra.cciones 1. 11, VI. VIl. VIII y IX del Reglamen·o de la Ley Gener:tl del Equilibrio [cológ.co 
y la Protección al ,'4,mblente en matena de Pfeve11c ón y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y a las. Normas Oflc: iales Mexicanas v1gentes. que les sean aplicables 

El REGULADO deberá dar cu-!"'plimie.,to al Artículo 109 . bis de la Ley Ge11eral del 
Equilibrio Ecológico y la Prote-cción al Amb·er.te y a. los A·tíciJIO~ 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Trans.feren,ia ce Concamtnante~. 
cuando ex.1sta11 emisiones o transferencias de contd!mlnantes. y sustancias que se 
encuentren l istadas y que cumplen el umoral de reporte establecida en la orrna 
Ofidal Mexu:ana NOM-16S-SEMARNAT-2013 .1a cual es!avlece la lrsta de sustar"'<:•as 
st~jetas a reporte para el registra de emisiones y transferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de k~eas. .s.-e deberán reportar las emis.ones Fugitiva.s 
co re-spond1 er tes. 

El R.E.GULADO. en casa de paros programadas por rnantenkniento de la 1nstal~c ión que 
impliquen desfogue'S o mi:S iones a la d[mósfera., deberá dar aviso por escr ta a esta 
AGENCIA pQr lo menos con 10 dras háb1les de antu.:ipaci6n Informando l<~s med1das ae 
seguridad que serán implem~l'ltadas pata ev1tar ties.gos operacionales y amoientales. 
En el caso de paro'S c.ifcuns.tancia'es., e' REGULADO debNá dar aviso de manera 
inmediata a las. dependencias de Protección Civil c.o te~pondieote. 

IX. Para el ::aso de paros programados por manten m1ento, el REGULADO deber a 
Implementar las mejores. practicas. pata -niflimizar las emrs.ianes. de contaminantes a la "\..\ 
a~mós!era. hasta .e11 t an.to no se 7mitan lineamientos. directríc:es. cri~enos u otra\s ~ 
d1spostc1ones adm1mstrat1vas de cara-cter general por pa.r(e de esta AGENCIA. \ :' 
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AgeflCia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hid;oe:arbwos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Come rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1612/2017 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2017 

X. El REGUlADO deberá. realizar accione-s de mantenimiento periódico a los equipos 
indtcados en la Tabla 1 de la presen[e. mfsmas que deberán registrarse en o na bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XL El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se 
presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
conttoladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisiÓn o momtoreo. de su SIStema contraincendio y de detecc1ón de incendios. en 
la que se incluyan equipos. lineas, dispositivOs e insuumentos de control, para verificar 
la integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el art ículo 34 B.s 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM- 161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de M anejo Especial y determinar cuáles está!\ sujetos a Planes de 
ManeJO; el listado de los mismos. el procedimiemo para la inclusión o exclusióR a dicho 
listado. así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
mane¡o. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: .Sólidos impregnados, Lodos aceitosos. Gasolina. díésel y 
nafta gastados o sucios provenientes de estaciones de servicios. que genera 
cumple con lo establecido en los Artículos lSl. 151 Bis. 152. !52 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables 
de la Ley General para la Prevención y GestJón Integral de los Residuos. su Reglamento 
y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la Identificación de los res1duos peligrosos, así como ' 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión · 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere ouevos residuos que 
por 3us características ~ean <:onsiderados peligrosos según la NOM-052-SCMARNAT-~/ 
2005, deberá actualizar su Licencia ~- ( 
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Agenc1a Nac1onal de Seguridad lndostnal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direccióñ General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/1612/2017 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2 OJ 7 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamtento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Ptevencrón y Gestión lmegtal de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligtosos. según lo establece el articulo 4 6 del 
Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
l ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las áctividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta licencia, la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la l ey General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se denvan, aSí como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
presentadón de queJas en forma JUStificada y retterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio amb1ente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformtdad con las disposiciones aplicables 

TERCERO.- Notific~r a C. MINERVA GÓMEZ DE LA CRUZ, en representación del 
establecimiento JOJICHA, S.A. DE. C. V .. el presente acuerdo de conformidad con el artícolo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Admin,stratrvo. 
ATENTAMENTE 

El DIRECT: : gRAL 

ING. st1fv'AREZ ROSAS 

<. ·ln¡.c;arlot h !vaiJOt"e R.ttvluRvit ·FIIfttt.· [)ofKIOc (jf(vtíVOOt ~AS( A 
8i6t UlikJ C&•cfon• f ou u .· kit ·dt l/l'ldaO <1t Gestl6r-1-0»11'\al 

8!1.\CORA 09/LUA.0010/0I/16 
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